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) REPUBLICA ÑEL ECUADOR . 

y “SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No.94-2-1-1> - 800 4 707 0 
a MANUEL WOLIMA JALIL.. . 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 7 > 
INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL “em 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de junio de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquily la escritura pública de 

cambio de donicilio-de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Sámborondón, de la compañía PRERIO, PREDIAL RIACHUELO S.A., 

aumento de capital y reforma del estatuto; 

QUE la señora Ing. María Bustamante de López en su calidad de Gerente de la Coripañía, con el patrocinio del Ab. 

flejandro Pazniño Arias, ha presentado copias de dicha escritura; la misa que reúne los requisitos de Ley; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 94-2-1-4-0003605 del 17 de agosto de 1994, se ha publicado 
en el diario EXPRESO de Guayaquil, ediciones correspondientes a los días jueves primero, viernes dos y sábado tres de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, el extracto de la referida escritura pública; . 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición de la inscripión de la escritura pública antes mencionada, 

según aparece de la razón sentada por el señor Secretario de esta Oficina, el 19 de septiembre de 1994; 

0 EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADN- 

92-489 del 18: de noviembre de 1992; y, “ADM-92-508 del 11 de diciembre de 1992; 
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR: aj el cambio de domicilio de la Compañía PRERIO, PREDIÁL RIACHUELO S.A.; de la ciudad 
de Guayaquil a la ciudad de Samborondón; b) el aumento de capital por TRES MILLONES DE SUCRES, «dividido en TRES MIL nuevas 

a acciones de UN-MIL SUCRES- Cada una; yc) lacreforma del estatuto constantes én la referida escritura pública. 

” 

ARTICULO «SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Noveña del cantón Guayaquil, tomé nota al margen de la matriz de la 

-» escritura pública que se aprueba, tone nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
a z 1 . . . A z 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador. de la Propiedad del. Cantón Sanborondón; .inscriba, en el Registro 

Mercantil a su-cargo; Ta “referida escritura pública junto con 'la "presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 

y devvelva las restantes con la razón % la inscripción que se ordena. 

ARFICULO CUARTO.- DISPONER que: el Aegistrados Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la inscripción de 

la escriturá pública de constitucióñ de la compañfa en refereñcia, otorgada ante el Ab. José Morante Valencia, Notario Público 

del cantón Durán, del-7 de junic de 1993, que ha procédido a cambiar su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

inn ausentar su capital. y a refornar sy estatuto, mediante escritura pública que se aprueba por la presente 

esolución y siente razón de esta añótación.: : 

0 : ARTICULO QUINTO.- DISPONER qué el Ab. Jogé Morante Valencia, Notario Público del Cantón Durán, anote al margen de 
a matriz de lá escritura pública del 7 de junio de 1993, por'la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

“procedido a cambiar sú domicilio, aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presenta Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique por una sola vez, en uno de 
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